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S U M A R I O  ■

Decreto núm . 1 2 6 .— Concediendo  
el empleo al ascenso inm ediato  
a  los A lféreces de In fantería , 
Caballería, A rtillería , Ingen ie
ros , A viación , Intendencia y  S a 
nidad  M ilitar, prom ovidos a este 

' empleo p o r  la Ley de 5  de d i
ciembre de 1935 , que se hayan  
sum ado al M ovim iento N a c io n a l

Decreto 127. - - 'D ic ta n d o  reglas  
para  la organización de los In s 
titu tos de segunda enseñanza, 
que .. hagan efectiva la supresión  
de la coeducación de estos cen
tros .

Orden 19 L — Confiriendo los car
g o s  que se m encionan a los se
ñores que se citan en la rela
ción que se inserta , en Cen
tros docentes dependientes del 
Rectorado de Z a ra g o za ,

Orden 1 9 2 .—A cordando se con 
sideren incluidos en los bene
ficios o torgados p o r  el D ecreto  
núm . 110  (« Boletín Oficial», nú
mero 2 3 ), los Vetetinarios civi
les sum ados al M ovim iento N a 
cional.

Orden 1 9 3 .— Confiriendo el em
pleo de A lférez  de Com plem en
to de A rtillería , a los B rigadas  
de la m ism a escala que figuran  
en la relación que se inserta.

Orden 1 9 4 .— Confiriendo el em- m 
pleo de A lfé re z  de Complemento  
de Caballería a l Suboficial de

la m ism a escena ü .  Luis Dome  
M a ñ ero .

Orden 1 9 5 . — Confiriendo el e m 
pleo de Teniente del Cuerpo de 
Sa n id a d  M ilita r al A lférez a lu m 
no de la Academ ia de su Cuer
po, D. R icardo A ñon M o n rea l  

Orden ¿96 .— Acordando aprobar  
la habilitación para  desem peñar  
el cargo correspondiente al em 
pleo superior inm ediato, hecha 
a fa v o r  del dan de In fa n 
tería, D . G era.dq D ie z  de la 
Lastra .

Orden 1 9 7 —  D isponiendo que el 
A u x ilia r  de O oras y  Talleres 
del Cuerpo A u x u ia r  del E jé r 
c ito , D. Ju a n  Vildiir VHdur, 
cese en la situación cíe reem pla
zo  y  pase  a la cle disponible  

. fo rzo so  con residencia en Sevilla . 
Orden 1 9 8 .— D isponiendo pase  a. 

situación de reserva, p o r  haber  
cum plido la edad reg lam en ta 
ria, el Teniente Coronel de In 
fa n te r ía  D . M ariano García  
B risolari.

Orden 1 9 9 .—Resolviendo causen 
baja en la segunda Bandera del 
Tercio el Com andante D . Luis 
Carbonell y  el Capitán D . D io
nisio H ernández de los Ríos, 
los que pasan  a situación de 
disponibles fo rzo so s, con resi
dencia en Cáceres.

Orden 2 0 0 .—D isponiendo cause 
baja definitiva en el E jército el 
A u xiliar del Cuerpo adm in istra
tivo D . Em iliano de D iego García.

Orden 2 0 1 — Resolviendo aprobar  
la habilitación para  el desem pe
ño de ¡os cargos del empleo in 
m ediato superior hecha a fa v o r  
del Teniente Coronel de In fa n 
tería D. O scar N evado B o n za  y  
Capitanes de la m ism a A rm a  
D , José  N ava  San  Ju a n  y  don 
C astor M anzanero  H idalgo. 

Orden 2 0 2 .— A cordando cese en 
el cargo de D elegado de H a
cienda de ¡a provincia de A lava  
al J e fe  de A dm in istración  de 
tercera clase, D. Luis M arín  
Escribano.

Orden 2 0 3 .— A cordando cese en 
el cargo de A d m in is tra d o r  de 
R entas P úblicas de la provincia  

- de A lava , el J e fe  de N egociado  
de segunda clase, D . E stanislao  
B arjacoba Becerra.

O rden 2 0 4 .— D isponiendo  que se 
haga cargo del m ando  del A rse 
na l de la B ase N a va l de El 
Ferrol, el Capitán de N avio  don 
M anuel M oreno.

Orden 2 0 5 .— D isponiendo que el 
C apitán de Infantería D. E n
rique G arcía R u iz, pa se  destin a
do a la prim era Legión del Tercio. 

Orden 2 0 6 . — D ictando reglas 
aclaratorias p a ra  la aplicación  
de las Ordenes de 4  y  5  del ac
tual sobre tareas escolares y  
coeducación en Escuelas N o r
males de Comercio y  de Trabajo. 

Adm inistración de Ju stic ia .—R e
quisitoria.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm. 130
Promovidos al empleo inme

diato, por Decreto número cin

cuenta, los brigadas, sargentos 
y cabos de las distintas Armas 
y Cuerpos del Ejército, en razón 
de una parte a necesidades de 
Organización, y de otra al deseo 
de premiar a los que por su con
ducta se  han hecho dignos de 
cariño y apoyo, y existiendo otra

clase modesta del Ejército, los 
Alféreces ascendidos por la Ley 
de cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco, que 
también son dignos de tal pre
mio y de que se abra el campo 
de sus aspiraciones profesiona
les, por el entusiasmo patriótico
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y conducta que vienen obser
vando ante el movimiento na
cional, como Presidente de esta 
Junta de Defensa y de acuerdo 
con ella, vengo en decretar:

Artículo primero. S e  conce
de el ascenso al empleo inme
diato a todos los Alféreces de 
Infantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros, Aviación, Intenden
cia y Sanidad militar, que pro
movidos a este empleo por ¡a 
Ley de cinco de diciembre de 
mil novecientos treinta y cinco, 
y perteneciendo a unidades que 
se  hayan sumado desde el pri
mer momento al movimiento sal
vador de España, por su co n 
ducta en éste se hayan hecho 
acreedores a tal distinción y ob
tengan el informe favorable de 
sus Je fe s  respectivos.

Artículo segundo. Los Alfé
reces a quienes en virtud de 
este Decreto se confiera el em
pleo de Teniente, no podrán 
pasar de tai categoría sin previa 
declaración de aptitud resultante 
de la realización y aprobación 
de un curso, cuya extensión se 
señalará en su día.

Artículo tercero. Los je fe s  
de los distintos Cuerpos y Uni
dades, previo informe y por con
ducto de las Divisiones, remiti
rán las propuestas a los G e n e 
rales Je fe s  de las distintas Z o 
nas, los que, con su aprobación, 
si la mereciera, darán cuenta a 
la Junta de Defensa Nacional 
para confirmación y publicación 
en el B o l e t ín  O f i c i a l .

Artículo cuarto. La efectivi 
dad en el empleo que se les con
fiere será la de la fecha de esta 
disposición. El sueldo a percibir, 
el del empleo que se  les conce
de con derecho a los premios de 
efectividad de que gozan los de
más Oficiales, a excepción de 
aquellos que resulten perjudica 
dos. los cuales podrán optar por 
el que venían disfrutando.

En cuanto al destino, conti
nuarán en los mismos Cuerpos 
en que se  encuentran en la a c 
tualidad.

Dado en Burgos a veintidós 
de septiembre de mil novecien
tos treinta y seis. — M IG U EL 
C A B A N E L L A S.

D e c r e t o  núm . 1 2 7 .
Las disposiciones de la Junta 

de Defensa Nacional, encamina
das a la moralización de las co s 
tumbres, suprimieron la coedu
cación en ¡os centros de en se
ñanza secundaria y similares.

En las poblaciones donde exis
te más de un Instituto, se trans
forma uno en Instituto femenino. 
Cuando el triunfo seguro del glo
rioso Ejército Nacional quede 
consumado, se podrá fijar el nú
mero de Institutos femeninos que 
conviene instalar en las capitales 
no sometidas.

Constituiría el ideal que el 
profesorado de estos Institutos, 
excepto el de Religión, fuese 
completamente femenino. No es 
posible que hoy funcionen en esa 
forma, por el corto número de 
Catedráticos femeninos por opo
sición existentes en el escalafón 
del profesorado numerario de se 
gunda enseñanza, pero los que 
existan deben pasar a los C en 
tros de su sexo, completando de 
momento sus cuadros con profe
sores varones que provisional
mente sean agregados o ya exis
tieren en los Institutos transfor
mados en Institutos femeninos. 
Cuando la normalidad se resta
blezca, será ocasión de decidir la 
forma de elección del personal 
femenino o de estudiar si el pro
fesorado ha de ser indistinta
mente de uno u otro sexo.

Otro tanto debe ocurrir con el 
personal de Auxiliares y Ayu
dantes, aunque si el personal de 
esta categoría fuese interino, 
debe sustituirse mediante con
cursillos, por Auxiliares o Ayu
dantes femeninos.

Para llevar a efecto la organi
zación de estos Centros, como 
Presidente de la Junta de Defensa 
Nacional, y de acuerdo con ella, 
vengo en decretar lo siguiente:

Primero. Si en los" Institutos 
femeninos que se crean hubiere 
catedráticos de ese  sexo, desta
cados de otros Institutos, queda
rán definitivamente adscritos al 
Centro femenino como Catedrá
ticos numerarios, si no hubiere 
informe desfavorable respecto a 
su actuación, declarando vacan
te la cátedra que desempeñaban 
en el Instituto de origen.

Segundo. Las cátedras que

estuvieren desempeñadas en el 
curso de mil novecientos treinta 
y cinco a mil novecientos treinta 
y seis por Catedráticos numera
rios varones, continuarán en la 
misma forma, y si fueren agre
gados, lo estarán hasta la provi
sión definitiva, siempre que ¡os 
informes oficiales sobre su ac
tuación fueren favorables.

Tercero. Las desempeñadas 
accidentalmente por cursillistas, 
seguirán servidas en igual forma 
hasta su provisión definitiva, 
pero si en ¡os otros Centros de 
la capital hubiere cursillistas fe 
meninos de igual disciplina, se 
efectuará la permuta necesaria 
para que sirvan en el Instituto 
del sexo respectivo, teniendo 
siempre en cuenta los informes 
oficiales sobre los mismos.

Cuarto. Las desempeñadas 
por encargados de curso no 
cursillistas, si los informes del 
Claustro son favorables, segui
rán en igual forma por el perío
do máximo de un curso, e fec
tuándose la permuta prevista en 
el apartado tercero en el caso 
de existir en los otros Centros 
de la capital encargados de cur
so femenino.

Quinto. Los auxiliares y ayu
dantes interinos varones, ce sa 
rán, y mediante concursillo, se 
designarán auxiliares y ayudan
tes interinos femeninos, por mé
ritos y brillantez de su expe
diente académico. En el caso de 
no existir suficiente número de 
licenciados femeninos, serán de
signados los auxiliares o ayu
dantes varones que cesaron, en 
número apropiado a las necesi
dades del Centro y elegidos por 
el Claustro, teniendo en cuenta 
la labor efectuada.

Sexto . Para los Profesores 
especiales se  aplicarán las nor
mas anteriores.

Dado en Burgos a veintitrés 
«de septiembre de mil novecien

tos treinta y seis. =  M IG U EL 
Cabanellas.

ORDENES
De! 21 de septiembre de 1936

 191 .
A propuesta del Rectorado de 

la Universidad de Zaragoza, la
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Junta de Defensa Nacional ha 
resuelto conferir los cargos que 
se citan en la adjunta relación a 
los señores que en ella se men
cionan.

Por la jun ta  de Defensa N a
cional, Federico Montaner. ;

£ * £

Relación que se cita.
Director de! Instituto de T e 

ruel, a D. Joaquín Vela G on
zález.

ídem del de Jaca, a D. Anto
nio Torres Castaño.

ídem del de Haro, a D. Javier 
María Echávarri Astiz.

ídem de la E scue la ' Normal 
del Magisterio Primario de Z a
ragoza, a D. Pedro Gómez La- 
fuente.

Idem de la de Soria, a doña 
Concepción Sánchez Madrigal,

Idem de la de Teruel, a D. Luis 
Alonso Fernández.

192
Visto el escrito elevado por 

el General de ¡a quinta División 
Orgánica y creyendo atendibles 
las razones que en él aduce, 
esta Junta de Defensa Nacional 
acuerda se consideren incluidos 
en el Decreto número 110 ( B o l e 
t í n  O f i c i a l  número 23), a los 
Veterinarios civiles sumados al 
movimiento nacional, con la sola 
excepción de que las propuestas 
serán hechas por el Jefe de ser
vicios veterinarios de la Divi
sión, y de él dependerán, a to
dos los efectos de servicio, des
tinos, comisiones, percepción de 
haberes, etc.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

193
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
acordado conferir el empleo de 
Alférez de Complemento de Ar
tillería, por haber cumplido to
dos los requisitos que exigen las 
Leyes vigentes, a los Brigadas 
de la misma escala con destino 
en el décimo cuarto regimiento 
Ligero que figuran en la siguien
te relación, que comienza con 
D. jus to  Salvador de Vicente y 
termina con D. José  María N ie 
to Cadavieco.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

Relación que se cita.
D. justo  Salvador de Vicente. 
D. José María Sánchez Juan. 
D. Sergio de la Peña Martín. 
D. Pedro Retuerto Vaquero. 
D. José María Nieto C ada

vieco.
194

La junta  de Defensa Nacional, 
por resolución de esta fecha, ha 
acordado conferir el empleo de 
Alférez de Complemento de C a 
ballería al Suboficial de la mis
ma escala, con destino en el Re
gimiento Cazadores de Villarro- 
bledo, número 1, D. Luis Ponte 
Manera, el cual ha cumplido to
dos los requisitos que exigen 
las leyes vigentes.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

195
La Junta de Defensa Nacional, 

teniendo en cuenta que el Alférez 
de Sanidad Militar, alumno de la 
Academia de su Cuerpo D. Ri
cardo Añón Monreal, se encuen
tra desde el primer momento in
corporado a la causa Nacional 
prestando el servicio de su cargo 
en el noveno Regimiento de Arti
llería Ligera, que únicamente le 
faltaba para terminar el curso el 
tiempo que media desde el 17 
de julio, que en uso de permiso 
se ausentó, hasta el 30 de sep
tiembre actual, y que las prácti
cas médico-militares a realizar 
pueden darse por computadas 
con el servicio que viene "pres
tando, acuerda conferirle el em
pleo de Teniente del Cuerpo de 
Sanidad Militar con efectividad 
de 1.° de octubre del corriente 
año y a reserva de en su día se 
ñalar el puesto que le correspon
da en la promoción.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

196
La Junta de Defensa Nacional 

de acuerdo con lo que establece 
el Decreto número noventa y 
cuatro ( B o l e t í n  O f c i a l , número 
diecisiete), ha acordado aprobar 
la habilitación que para des
empeñar el cargo correspondien
te al empleo superior inmediato, 
ha hecho el Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte, a fa
vor de! Capitán del Regimiento

Infantería de América, número 
23, D. Gerardo Diez de la Lastra.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

197
Visto el escrito del Excelentí

simo Sr. General de la Segunda 
División y el certificado médico 
que se acompaña, por el cual se 
comprueba que el Auxiliar de 
Obras y Talleres de! Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército don 
Juan Vildur Vildur, está restable
cido'de la enfermedad que sufría 
y en condiciones de prestar ser
vicio, esta Junta de Defensa N a
cional acuerda, en resolución de 
esta fecha, cese el citado Auxi
liar en la situación de reemplazo 
por enfermo y pase a la de dis
ponible forzoso con residencia en 
Sevilla.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

198
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha," 
ha dispuesto que el Teniente 
Coronel de Infantería, D. Maria
no García Brisolari, con residen
cia en Teruel, que ha cumplido 
la edad reglamentaria, pase a ¡a 
situación de reserva, debiendo 
percibir mensualmente por la 
Delegación de Hacienda de aque
lla capital el haber pasivo provi
sional de 825 pesetas, más otras 
50 por la pensión de la Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

199
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, y a 
propuesta del Excmo. Sr. G ene
ral Jefe del Ejército expediciona
rio, ha dispuesto que el Coman
dante D. Luis Carbonell y el C a 
pitán D. Dionisio Hernández de 
ios Ríos, causen baja en la se 
gunda Bandera del Tercio y pa
sen a situación de disponibles 
forzosos con residencia en Cá- 
ceres.

Por la lunta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

200
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto cause baja definiti
va en el Ejército el Auxiliar del
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Cuerpo Administrativo, D. Emi
liano de Diego García, conde
nado por un Consejo de Guerra 
a la pena de reclusión perpetua 
y accesorias correspondientes.

Por ¡a Junta de Defensa Na
cional. Federico Moníoner.

D e !  2 2  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 3 6
201

La Junta de Defensa Nacional, 
de acuerdo con lo que establece 
el Decreto número 94, ha resuel
to aprobar la habilitación que 
para desempeñar cargos del em
pleo inmediato ámente superior, 
ha hecho el Excmo. Sr. General 
del Ejército del Norte a favor del 
Teniente Coronel de Infantería 
D. Oscar Nevado Bonza, y Ca
pitanes de la misma Arma don 
José Nava San Juan y D. Castor 
Manzaneta Hidalgo.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

202

La Junta de Defensa Nacionai 
ha acordado, con esta fecha, 
cese en el cargo de Delegado 
de Hacienda de la provincia de 
Alava, D. Luis Marín Escribano, 
Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo general de 
la Hacienda pública.
; Por la junta de Defensa Na
cional. Federico Montaner.

203
La junta de Defensa Nácional 

ha acordado, con esta fecha, 
cese en'el cargo de Administra
dor de Rentas Públicas de ¡a 
Delegación de Hacienda de la 
provincia de Alava, D. Estanis
lao Barjacoba Becerra, Jefe de 
Negociado de segunda clase de! 
Cuerpo general de Hacienda.

Por ¡á Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

204
La Junta de Defensa Nacional 

ha tenido a bien disponer que el 
Capitán de Navio, D. Manuel 
Moreno, se haga cargo del man
do del Arsenal de la Base Naval 
de El Ferrol.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

. 205
La Junta de Defensa Nacional

ha dispuesto que el Capitán de 
Infantería D. Enrique García: 
Ruiz, actualmente en el Regi
miento de Infantería Gerona, nú
mero 18. pase destinado a la pri
mera Legión del Tercio.

Por la Junta de- Defensa Na
cional, Federico Montaner.

206
Diferentes Centros de ense

ñanza dependientes del Ministe
rio de instrucción Pública, se 
dirigen a la junta de Defensa, 
formulando algunas dudas que 
les surgen en la aplicación de 
las órdenes de 4 y 5 del actual 
( B o l e t i n e s  O f i c i a l e s , números 18 
y 19), referentes a Escuelas Nor
males, de Comercio y de Tra
bajo.

En su vista, la Junta de De
fensa Nacional ha dispuesto lo 
siguiente:

Primero. Las clases en las 
Escuelas Normales de Maestras, 
de Comercio (grado de Perito 
mercantil), y de Trabajo (perita
je), comenzarán, en todo el te
rritorio sometido a esta Junta, 
en 1.° de octubre próximo.

Segundo. . Las enseñanzas en 
las Escuelas Normales de Maes
tros, de Comercio (profesorado 
e Intendencia) y de Trabajo (es
tudios superiores), quedan sus
pendidas hasta nuevo aviso y 
reanudarán sus tareas escolares 
cuando la mayoría de los alum
nos pueda reintegrarse a sus 
Centros.

Tercero. Queda suprimida la 
práctica de la coeducación en 
las Escuelas Normales y de Co
mercio (grado de Perito mercan
til y primeros cursos del Profe
sorado) destinando un sólo Cen
tro para las alumnas y otro para 
los alumnos. Donde no hubiere 
más que un Establecimiento, se 
procurará que las alumnas acu
dan a las clases por la mañana, 
y los alumnos por la tarde, o 
viceversa, según convenga.

Cuarto. En los cursos que el 
Profesor considere que es corto 
el número de alumnos para dar 
las enseñanzas en una sola sec
ción, previa consulta al Recto
rado, procurarán la precisa se
paración de sexos, y desde lue
go su labor pedagógica quedará 
intensificada como en los cursos 
en que se establecen sesiones

independientes para cada se
xo.

Quinto. Todos estos Centros 
de enseñanza se atendrán en to
das sus partes a ¡o que disponen 
las Ordenes de esta Junta de 4 
y  5 de los corrientes ( B o l e t i n e s  
O f i c i a l e s , números 18 y  19).

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T u y .

Requisitoria.
D. Aurelio de Llano Garrido, 

juez de instrucción de este 
partido,

Por medio de la presente, 
cito, llamo y emplazo a Manuel 
Fariñas da Cuña, de treinta años, 
hijo de José y de Ana, soltero, 
sin hijos, natural de San Martín 
de Riomao (Portugal), vecino de 
Lavadí c ye^n, sin instruc
ción, s ¡entes, de esta
tura re i « j y pelo negros, 
rostro moreno, cejas ai pelo, na
riz y boca regulares, sin cicatri
ces, viste traje de paño corriente 
y cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que dentro de! término 
de ocho días, que empezará a 
contarse desde el siguiente a! en 
que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en el 
de la Junta de Defensa Nacional, 
comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, a constituirse 
en prisión, contra él decretada 
en causas números 1402 y 112 
de 1935, apercibido de que, en 
otro caso, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, así civiles 
como militares e individuos de la 
Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este 
Juzgado, con las seguridades 
debidas.

Tuy 31 de agosto de 1936.= 
Aurelio de Llano.=E1 Secreta
rio, Antonio Gil.


